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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 310/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ministro instructor, José Ramón Cossío Díaz, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubro indicada, urnada conforme el auto de 
radicación del uno de diciembre pasado. Conste. 

En la Ciudad de Mxico,a'seis "de diciembre de dos mil diecisiete. 
(• 	'J• 

Vistos él escrito y anexds1éniése.Arizmendi Villegas, quien se ostenta 

como Sindica Municipal dAvu.rthmientode Cuernavaca, Morelos, mediante - 
los cuales promueve c6rifrovérsia cbnstituáional contra lo 	eres Legislativo, 

.j 
Ejecutivo y Judicial, todos ide, esa entidad federativa, es de proveerse lo 

siguiente' 	
l 

En su escrito de déandaorriovente.irnpugna: 

:.. 	 . 
"1 Del Tribunal -Superior de Justicia de Estado de Morelos por 

Acuerdo de 16--¿1e 'octubre de 	1 dictada en' el expediente 
conducto de -la Corn,sio,. InstFiícto'ra, se impugna La emisión del 

Presidente del>Mun'icipio Actor, mediante ,el / cual determino 
TSJIJPI01I2016, del p?oced,mieifode'M./. político seguido en contra del 

lnadecuadQmente"q7Tno habi' .erado de (sic) la figura' de la caducidad 
en los términos iolicita'dos 'oor 	sidente Municipal,-cuyo contenido —en 
lo que 

'Tf / ... 
2 Del Congreso de! E' do'4eMoreIos  y el Ejecutivo del Estado, 
respectivamente se 	La expedición del artículo 73 de la Ley 
Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos —vigente al iniciar 
el procedimiento de juicio político contra el Presidente Municipal-, que 
prescribe lo siguie 	J 

Esnecesano precisar que ¿a invalidez de la citada norma se demanda add 
cáutelam, únicamente en caso de que este Pleno considere inadecuada la 
interpretación sistemática propuesta por esta parte actora, en relación con 

r) 	4(a1 plcabilidaddela:fIgura[de la1  Caducidad (sic) al procedimiento de Juicio 
. 	J 	\ 	Político. E,3 l c taasor el-Acuerdo impugnado constituiría el pririeY aóto de 

aplicación de dichas normas en perjuicio del Municipio Actor." 

Se tiene por presentada a la promovente con la personalidad que ostenta' 

en representáción. del Municipio de Cuernavaca, Morelos, designando 

1  De conformidad con las documentales que al efecto exhibe en su escrito de demanda y en términos del artículo 45, 
fracción II, de la Ley Orgánica Municipal de Morelos que establece: 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como integrantes del 
Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la 
supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las siguientes atribuciones: [...] 
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autorizados y delegados, así como señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 53,  11, 

párrafos primero y segundo4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como en el artículo 305 5  del Código Federal de Procedimientós Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 16  de la citada ley. 

En cuanto a su petición del uso de medios electrónicos para la 

reproducción de autos que deriven de la presente controversia constitucional; 

con apoyo en el artículo 2787  del mencionado Código, se autoriza al municipio 

actor para que, por conducto de sus delegados y autorizados, utilice scanner, 

cámara fotográfica, lectores láser u otros, para copiar o reproducir la 

documentación que íntegra el expediente en que se actúa. 	1 

Por otra parte, de la revisión integral de la demanda y sus'anexos, se 

arriba a la conclusión cue procede desechar,  la controversia constitucional 

promovida, al advertirse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promóver i0s derechos e 
intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias adniniátrativas y 
jurisdiccionales en aue éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; [...] 
2  Artículo 4[] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmen.e hecha. 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que tos rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hágan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. 
[. . .1 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
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'Para acreditar lo anterior, conviene destacar los 

antecedentes que en el caso hace valer la promovente en su 

escrito inicial de demanda y que son al tenor siguiente: 

 

1. 	El nueve de 'diciembre de dos mil dieciséis, 

diversos ciudadanos presentaron ante la Mesa Directiva del 

Congreso de Morelos una denuncia de juicio político en contra del 

Presidente Municipal de..Çurnavaca, Morelos. 

2. Se dio trámiteaia\denuncia.y el doce de diciembre siguiente, la Junta 

Políticay de Góbierno del Congreso local emitió proyecto de dictamen, 

el cuá fue 'remitido a1la'oniión..de Gobernación, Gran Jurado y Ética 
-1' '.Z•.. T' 	- - / 	. 	..-. ".. 

Legislativa de diçhóorgano legislativo En esa misma fecha, esa 
- 	' - 	.. 

Comisión dictó él'auto de radicación y admisión. 
' 

3. El" auince de diciembré posterior, el Pleno del Conrso 

J,urado de Declaracion y determinó, entre otr- uestiones: 
IT 	 1 	 :••\:' 

en el procedimiento dejuicio politico 	que compareció 

"(i)'.:qué j. 'en, apiicaci6n"dél' 'artícUlo.16, fracción VII 'de 'la Ley de 

por escrito;--(¡¡) esolviQ la procedencia d- juicio político, iniciado contra 

Responsabilidades,-seJe Ideclaraba:al-
k`olobstante 

L'' 	 \'."- 	1 	

sidente Muniáipal en rebeldía 
9 

el Presidente_Municipal de Cuejnavaca, (ui)- lo declaro culpable por 
diversas accionesyomisiones 	() ordeno remitir el expediente al 
1rbunal SupeQ9r\de, Justicia pai'V'(sic) que se erija como jurado de 
sentencia '--- 	" - 

j 

-'----\' 

4 El dieciseis de dí.ie?nbredeése-año, el Tribunal Superior de Justicia 

dicto un acuerdo en 	xpediente: TSJ/JP/01/2016, en el que, entre 

otras cosas, determino: 
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sesionó como 

"(i) se tuvo 	recibida la resolución dictada por el Congreso del 
Etad5de Mrd 16s, descta ien el punto anterior, (u) se convoco a los 

\ integrantes del ,Plenó..delrribunal.Superior de Justicia, para que tuviera 
verificativo el Pleno Extraordinario dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, como lo establece.e1 artículo 1,8 de la LERSP,,,a,Jin de 

r' 	" 	i' 	r 	 . 	 ,, 	 ' 	' 	. 	'. 	' 

\/ Ldesignart-Ünaomisión de tres Mágistrádos  encargados de instruir el 
y'  ¡ \ 	.., 	1 	:.. '' 

proceso, la Comusion Instructora; y (iii) se le impuso  al Presidente 
Municipal la providencia cautelar consistente en la prohibición de salir 
del estado durante el tiempo que dure el procedimiento." 

5. El Municipio de Cuernavaca, Morelos, mediante controversia 

constitucional impugnó. la  validez constitucional de diversos actos 
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puntos que anteceden, la cual fue radicada en este 

el número 251/2016. 

e amparo, Cuauhtémoc Blanco Bravo, por su propio 

ó también diversos de los mencionados actos, al 

generaban perjuicio en sus derechos funarnentales; 

que se radicó en el índice del JuzgadoPrimero de 

¡as Penal y Administrativa en Morelos, bajo el número 

ido el trámite, se dictó medida cautelar en Íos términos 

descritos en los 

Alto Tribunal baj 

6. Mediante juicio 

derecho, recia 

considerar que 1 

juicio de ampar 

Distrito en Mate 

2165/2016. Seg 

siguientes: 

"Los efectos de dicha medida son para que se continúe COfl el 
rocedimiento res.ectivo, pero no se emita resolución definitiva, , en 

caso de que el Pleno responsable haya resuelto en definitiva tal 
procedimiento no se lleve a cabo ningún acto de ejecución..." 

,~l 

7. En relación con la medida cautelar referida, el veintidós de febrero de 

dos mil diecisie e, la Comisión Instructora del Tribunal superior de 

Justicia de MoHos, dictó un acuerdo en el procedimiento de Juicio 

Político mediant el cual informa a las partes que: 

"[...] esta Co 
proyecto de r 
de Respons 
Morelos, en 
CUAUHTÉM 
sesión de se¡ 
suspensión r 
consecuencia 
conocimiento 
amparo 2165! 

isión Instructora se encuentra impedida para elaborar el 
solución a que se refiere el artículo 19 de la Ley Estatal 
bilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
atención a la suspensión definitiva concedida a 

O BLANCO BRAVO, en la interlocutoria pronunciada en 
de diciembre de dos mil dieciséis, en el incidente de 

lativo al juicio de amparo 2165/2015-5 (sic) [...] en 
una vez que esta Comisión Instructora tenga 

e la sentencia ejecutoriada que se emita en el juicio de 
016-5, proveerá lo conducente..." 

8. El once de oct 

Morelos, solicit 

decretara la ca 

más de ciento o 

9. A la referida sol¡ 

el cual la Comi 

figura de caduci 

bre pasado, el Presidente Municipal. de Cuernavaca, 

a la Comisión Instructora del juicio político que 

ucidad de dicho procedimiento, al haber transcurrido 

henta días naturales sin actuación procesal. 

itud le recayó el acuerdo ahora impugnado, mediante 

ión Instructora determinó que no había operado la 

ad. 

y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 

de la materia, que establece "El ministro instructor 

4 

Atento a lo anterio 

de la ley reglamentaria 
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artículo 19 del 
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examinará ante todo el escrito de demanda, y si 

encontrare motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, la desechará de plano.", en el caso se 

advierte que, con independencia de algún otro motivo de 

improcedencia, se actualiza la prevista en la fracción VI, del 

mismo ordenamiento legal que dispone: "Las controversias 

constitucionales son improcedentes:[...] VI. Cuando no se haya agotado 

la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; f.. .1". 
1, 

En relación co esa causa de improcedencia, este Alto Tribunal ha 

sostenido el óriterio contenidoehla'tesis jurisprudencia¡ de rubro y texto 
) 	.1' 'l--. 	- 

siguiente: 	 .••' 
' 

"CONTROVERSIA CóNTFIUcIOr1AL.  ES IMPROCEDENT - \QV' NDO NO SE 
HAYA PROMOVIDO'PREVIÁMENTE:EL. RECURSO O MED e  DE DEFENSA 
LEGLMENTE PREVISTO1 ÁRA RESOI.VER EL CONFLICTO O, Si HABIÉNDOLO 
HECHO, ESTÁ) PENDIENTE 'DE DICTARSE LA RESO 	ION RESPECTIVA. La 
causa de imprbcedncia-a qese?efidre.Ia fracción 	artícúlo 19 de la Ley 
Reglamentaria de ls Fracciones'I y'Il del Articulo 105 de 	Constitución Política de 
los Estados Unidos Meicanosi%mplica un principio de definitividad para efectos de las 
controversias 1_constitücionle 	q'ye' iri?olucra 	cuestiones específicas que 
cdhsisten, una. .e'nla existencia legal deun recur 	' edio de defensa en virtud del 
cuál,  puedan combatirseel o los actos materia de i pugnación en la controversia y 
lograr' con ello su revdcaión,rnddifkación o nulificación¡'caso ,  én  el que la parte 
afectada esta obligada a agotarlo previa -m 	esta acción; otra, la existencia de un 
procedimiehto ¡niciadoqu noe ha agota.Ç sto es,. que está :substanciándose  o 
que se•encuentra pndient de resol ucónane la misma alguna otra autoridad y 
cuyos elemento litigiosos sean esn Imente los mismos quelos que se plantean en 
la controveria. constitucional, 'cas Ae el. que el afectado'debe esperar hasta la 
conclusión delprocedimiento, para.:. r impugnar la resolución y, en su caso, las 
cuestiones relativas alodédirientoíSde.su.inicio.8" 

Así, de lo dispuesto 	1 citado artículo 19, fracción VI, de la 	ley 

reglamentaria de la materia, así como del contenido del criterio jurisprudencia¡, 

se advierte que essa de Improcedencia, implica un principio de 

.dfihtiidad. 	afbto 	eLlas.dbtroversias constitúcionales, del que se 

desprenden tres supuestos que posibilitan su configuración, que son los 
'nr\ i 	-r )r 	-'r 	' 

j1sgyJens:\ LUL\ 1 t. IJL J . 

1) Que exista una vía legalmente prevista en contra del acto 

impugnado y no se haya agotado previamente; mediante la cual 

8 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial dé la Federación y SU Gaceta. Tomo IX. AbriFde 1999. Página 275. 

5 

5 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 310/2017 

pudiera ser revocado, modificado o nuHficado, para dár solución al 

conflicto; 

2) Que hablen 'o hecho valer la vía o medio legal, todavía no se haya 

dictado res.lución, a través de la cual pudiera ser revocado, 

modificado • nulificado el acto combatido, y 

3) Que los a tos impugnados se hayan emitido dentro de un 

procedimie to no concluido, esto es, que se encuentre 

pendiente 1 dictado de la resolución definitiva. 

En el caso, el pre.ente asunto se encuentra en la última de Ias hipótesis 

mencionadas, dado qu- el acuerdo impugnado no dio fin al procedimiento de 

juicio político, pues se trata solamente de un acto intraprocesal originado con 

motivo de la solicitud hecha por el Presidente Municipal de lCuernavaca, 

Morelos, de que se dec ete la caducidad del procedimiento de juicio político. 

En efecto, el Iproc 

conformado por divers 

J 'respectiva, continua co 

Congreso de la entida 

para concluir con la res 

con el texto y rubro de 1 

dimiento de juicio político en el Estado de Morelos está 

etapas. Así, inicia con la presentación de la denuncia 

los trámites correspondientes realizados tanto por el 

y el Tribunal Superior de Justicia del' mismo estado, 

lución dictada por este último. Lo anterior e evidencia 

siguiente jurisprudencia: 

"JUICIO POLÍTICO 
CONTROVERSIA C 
POR EL CONGRES 
De los artículos del 
Morelos y del 60. al 
Públicos de dicha en 
local se compone de 
escrito ante el Congr 
responsabilidad, aco 
denuncia y remisión a 
para que dictamine 
Instrticción ante la C 
conocimiento del serv 
defensa; además, est 
Valoración previa, en 
cerrado el periodo de 
absolutorias; e) Instru 
erigido en jurado de d 
defensor, y una ve 

N EL ESTADO DE MORELOS. ES  IMPROCEDENTE LA 
NSTITUCIONAL CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA 
DE LA ENTIDAD COMO JURADO DE DECLARACIÓN. 
137 al 139 de la Constitución Política del Estado de 
21 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
¡dad, se advierte que el procedimiento de juicio político 
iversas etapas: a) Denuncia que deberá presentarse por 
so Local por cualquier ciudadano bajo su más estricta 
pañando elementos de prueba; b) Ratificación de la 
la Junta de Coordinación Política de la Legislatura Local 
obre su procedencia e incoación del procedimiento; c) 
misión Instructora del Congreso, en la cual se hará del 
dor público la denuncia en su contra y sus garantías de 

etapa comprende el periodo de pruebas y alegatos; d) 
la cual la Comisión instructora procederá aÍ declarar 
instrucción y formulará sus conclusiones acusatorias o 
ción y resolución ante el Pleno del Congreso, el cual, 
claración, concederá la palabra al servidor público y a su 

terminada su intervención, discutirá y votará' las 

6 
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conclusiones propuestas por la Comisión Instructora, debiendo 
dictar resolución por mayoría absoluta de los miembros presentes, 
ya sea absolviendo o condenando; f) Instrucción ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, que se abrirá en caso de 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 	 proceso; esta etapa cuenta con un periodo de pruebas y alegatos, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAÓN 	
al acusado y nombrarse una Comisión encargada de instruir el 

Constitución Política de los Estados Unidos 	 . 	 . 
Mexicanos" 

	

resolución condenatoria delCongreso, en la que debe arraigarse 

al termino del cual la Comision elaborara el proyecto de 
resolución; g) Resolución ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
erigido en jurado de sentencia, en el que se dará lectura al proyecto de 
resolución, se escuchará a la Comisión de diputados y al servidor público o a 
su defensor, y se discutirá el --proyecto para su aprobación o modificación por 
mayoría de votos, procdiendoseal dictado de la resolución, la que podrá ser 
absolutoria o condatoria súpuesto en el cual sele impondrán las sanciones 
aplicables. Enconsecuencia,si la controversia .constitucional se promueve 
contra laYesolución dictada par' élr.Cohgreso  del Estado erigido como jurado de 
declaracion)en el procedimiento dé juicio político, se actualiza la causal de 
improcedencia contenid'&el,articulo 19; .fracción VI, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracclonesiy\lr ¿lel t Articulo 105 de la Constitu 	Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,ptoda1  ,'vez' que dicho proced 	o no tiene la 
caacteristica de definitividad requerida por estar pendientes de sustanciacion 
lasetapas1  que corresponde,!¡ lévar a cabo al Tribunal Superior de Justicia de la 
entidad.9" 

Cómo se advieile, el juicio.oIítico se compone de diferentes etapas y los 
-..« -  

actos así como resoluciones' dictados % deuw.el procedimiento, no son / 

impugnables vía cohtróver 	constitucional al carecer de:  definitividad, con 

excepción -,,de- la resolución. emitida pÇ 	Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, erigido"'en Jyradode'Sentencia,....al concluircon esa resolución el 
'- 

procedimiento dernéito..,—.-. 
- .'. 

En el caso, conforrnéZaR.cE,deia propia promovente, están pendientes 
c(.< 

de sustanciación, diversas et:), del juicio político, así como el dictado de la 

resolución respectiva por parte del Tribunal Superior de Justicia de Morelos; 

que & p!pveído impugnado, mediante .eL cual se 

detrrnino no acordar favorablemente la solicitud de caducidad del 

procedimiento, no es un acto definitivo de juicio político, sino un acto 

nt4 scal,Cn 	 jdé impugnacion mediante controversia  

constitucional. 

Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII. Enero de 2006. Tesis: P.J. 
154/2005. Página 2063. 

e- 

por tanto, resulta evid 
r 

 
 
 
 
 



En esa lógica, si 

deriva de un procedimi 

dictado de la resolución 

de que pudieran impugn 

no es congruente con la 

En ese sentido, al 

'aplicación, ésta tampo 

constitucional, pues par 

los preceptos constituci 

Por su parte, por 

Responsabilidades de 1 

medio de control cons 

artículo 21, fracción 1110, 

de su publicación o a 

municipio actor impugn 

-tratándose dicho acto 

octubre del año en curso 

4) 

4) 
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1 acto impugnado en esta controversia constitucional 

nto no concluido, el municipio actor debe esperar al 

definitiva; pues de lo contrario se llegaría al extremo 

:rse todos y cada uno de los actos intermédios, lo que 

naturaleza de este medio de control constitucional. 

o que respecta al artículo 73 de la Le:Estatal de 

es Servidores Públicos, norma controvertida en este 

itucional, la ley reglamentaria de la materia,en el 

'revé dos momentos para su impugnación con motivo 

partir del primer acto de aplicación. En el cao, el 

la norma con motivo del primer acto dé aplicación, 

e aplicación, del acuerdo multicitado de dieciséis de 

el cual como se adelantó carece de definitividad-. 

impugnarse la norma con motivo del primer acto de 

o puede ser analizada a través de bontroversia 

que pueda ser contrastada la norma impugnada con 

nales que señala corno vulnerados, es indispensable 

que la controversia con 

como el primero de apli 

posible realizar el, pret: 

vinculación que existe e 

stitucional sea procedente contra el acto que señala 

ación de esa disposición, ya que de otro modo no es 

ndido análisis de constitucionalidad ante la estrecha 

tre el precepto impugnado y el acto aplicado. 

En otro orden id 

improcedencia prevista 

de la materia, en rela  

as, en el caso también se actualiza la causa de 

-n el artículo 19, fracción VIII11, de la ley reglamentaria 

ión con el artículo 105, fracción 1, inciso i)12, de la 

10  Artículo 21. El plazo para la inter 
II. Tratándose de normas generales 
del día siguiente al en que se produ 
11Artículo 19. Las controversias co 
VIII. En los demás casos en que la ¡ 
12 Artículo 105. La Suprema Corte. 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucion 
entre: [ ... ] 
1) Un Estado y uno de sus municipio 

osición de la demanda será:[...] 
de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o 

ca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y [...] 
stitucionales son improcedentes: [...] 
procedencia resulte de alguna disposición de esta ley. [...]. 

e Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 

les que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 

sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [...] 
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Constitución Federal, debido a que el municipio actor 

carece de interés legítimo para intentar este medio de control 

constitucional. 

Al respecto, resulta pertinente precisar, que la improcedencia 

en una controversia constitucional puede derivar de alguna 

disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo cual permite considerar no 

sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, sino 

también los que puedan aerivaridel conjunto de normas que la integran y de 
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las bases constitucionales que la rigen, siendo aplicable a este respecto la 

tesis de rubr5siguiente "CONRÓVERSIA CONSTITUCIONAL LA CAUSA 1 	
•••T 

DE IMPROCEDENCIA PREVISTA\EN EL-ARTICULO 19, FRACCION VIII, DE 

LA LEY REGLAMENTARIA,, DE LA MATERIA, U ÁMENTE  DEBE 

RESULTAR DE ALGUNA RISPOSICION DE LA PROPI 	Y Y, EN TODO 
1 	 1. • 	¡ .•  

CASO -DE LA CONST1TUClON\POLlTICA DE;' S ESTADOS UNIDOS 
E 	1 ¡ 	 'S 	' \ 

MEXICANOS "13 

.. 	\ 
Por1su parte, convjene.Jedrpresente.. - el criterio de esta Suprema a 

Corte de Justicia deja 'Nación sobr el,',,in es legitimo en controversia 

constitücioal tiene .como-,bbjeto. princip de tutela;el ámbito de atribuciones 

que la Constitución-FolitLdde 	Istas 	Unidos Mexicanos confiere a los 

organos originarios del Estado p& esguardar el sistema federal y, por tanto, 

para que 'las eñtidadepoderes 	ganos-a que se refiere el artículo 105, 

 114,  de la citadaNg,m-Fundamental tengan interes legitimo para fracción 

13 Tesis P./J. 32/2008. Jurisprudeucia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII. Correspondiente al mes de'.de dos mil ocho. Página novecientas cincuenta y cinco. Número de registro 

, 	p 	----. 
14 Artíóuio.a05. Lá SupremaCorte de Justicia della  Nación conocerá, en los términos que señalelaley reglamentaria, 
de los asuntos slguientes:-< 	•1 - 

1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 

.a)La.Eederación y una entidad -federativa;, - 
j-b) Ld Federacio'h y un municipio  

c) El'PoJ EjecitivylCdnreso'de lUnióh; áuél ycualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones- generales, y 
k) Se deroga. 
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acudir a esta vía consttucional, es necesario que con la emisión delacto o  

norma qeneral Ímpuqnados se oriqine, cuando menos, un principio de 

aqravio. 

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Náción al resolver los recursos de reclamación 28/2011-CA, 

30/2011-CA, y 31/2011-CA, fallados los días ocho y quince de junio de dos mil 

once, en tanto que la Segunda Sala de este Alto Tribunal resolvió en el mismo 

sentido el recurso de reclamación 5112012-CA, en sesión de siete de 

noviembre de dos mil doce, y el Tribunal Pleno lo hizo al resolvdr el dieciséis 

de agosto de dos mil once, el recurso de reclamación 3612011 -CA. 

De este modo, el hecho de que la Constitución Federal reconozca en su 

artículo 105, fracción 1, la posibilidad de iniciar una controversia constitucional 

cuando alguna de las entidades, poderes u órganos originarios dl Estado 

estime que se ha vulnerado su esfera de atribuciones, es insuficiente para que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis de 

constitucionalidad de las normas o actos impugnados desvinculado del 'ámbito 

competencia¡ del actor. 

Precisado lo, anterior, debe destacarse que el municipio actor señala, que 

el acto y norma impugnados le deparan perjuicio, fundamentalmente, en razón 

de lo siguiente: 

"PRIMERO. EL ACUERDO FUE EMITIDO EN VIOLACIÓN AL 
• PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y CON ELLO VULNERA LA 

INTEGRACIÓI DEMOCRÁTICA Y AUTONOMÍA DEL MUNICIPIO 
ACTOR. 

[ ... ] Como consecuencia de las ¡legales consideraciones y consecuente 
determinación emitida por la Comisión Instructora, dicha autoridad 
demandáda genera una afectación en la autonomía e integración 

1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) ante(ores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la rNación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá 9fectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. 
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democrática del Municipio de Cuernavaca. Esto pues, en claro 
perjuicio.del principio de división de poderes se reserva —a partir 
de consideraciones contrarias al principio de legalidad- la facultad 
de resolver en cuanto a la remoción del Presidente del Municipio 
Actor, a pesar de encontrarse concluido el procedimiento de juicio 
político por la inactividad procesal de las partes. 

Es decir, a partir del acreditado actuar ilegal, la Comisión 
Instructora pretende mantener al Presidente del Municipio actor 

sujeto a un procedimiento sancionatorio de manera indefinida. Ello, a 
pesar de que el Presidente Municipal acreditó debidamente la aplicación 
del artículo 73 de la Ley de Responsabilidades, esto es, la terminación del 
procedimiento de, juicio"político''por haber operado la figura de la 
caducidad respectódel mismo.. 

Lo anterior resulta de fundamental relevancia en razón de que, de haber 
decretado la caducidad,-la áütonomía. municipal de Cuernavaca y su 
integración democratiba qJedarian exentas de perjuicio alguno a pesar de 
las f)agrantes violacion'eserque seincurrieronen la tramitación del juicio 
político las autdridades demandadas en la diversa controversia 
constitucional 25112Oi6, misma que constituye un he 	.torio para sus 
Señorías.  

--'En tale terminos, ,ia ndrmacuya. invalidez 
!arbitrariedad sde .las autoidade1sencargadas d 
juicio pólítico"'al perm1. itir•aise reseven de'man 
'de remover a alguno dlsienibros del Ayuntamiento, como sucede en 
la especie ' con. el Prsident'MunicipY, con ello, de disolver en 
cualquier•. :rnomento la integraái'ón' ,951Qy10 ?'ática del Ayuntamiento, 
invadiendo .6n ello la' autononiía municip.l y el régimen competencia¡ 
onferido éste poreI artícúlo 11 54e la Constitución Federal.[. . .  

demanda admite la 
a cabo el trámite del 
indefinida la facultad 

De lo anterior ,,se— vié -,,*#ue', en concepto-del municipio actor la 
.1 

determinación irnpugnadale depJ-rjuiciopor lo --quehace a la integración 

democrática del Aytani o-ya.qué a su consideración, la Comisión 

Instructora del Tribunal SupJ000 de Justicia de Morelos se reserva la facultad 

de resolver en cuanto a la remoción del Presidente del municipio actor, a pesar 

de existir la caducida.- procedimiento ante la inactividad procesal. En ese 

tenor- due1  que, de h...erse decretado la caducidad del procedimiento de 

juicio político 'seguido al Presidente Municipal, la integración democrática del 

municipio quedaríaíexerMa de perjuicioalguno. r 	e'-  
i i 	• \ L 1 V 1 	LI \ 1 L. L-'  

En esa misma tesitura, sostiene que la norma cuya invalidez se demanda 

admite la arbitrariedad de las autoridades encargadas de llevar a cabo el• 

trámite de juicio político, al permitir que se reserven de manera indefinida la 

facultad de remover a uno de los miembros del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

 
 
 
 
 



En relación á lo a tenor es necesario hacer las siguientes precisiones: 
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ello disolver la integración democrática del órgano de Morelos, pudiendo co 

gobierno municipl. 

1. El municipio a 

destituido o r 

Ayuntaminto 

concepto de 

relaciona10 co 

2. Por otra' parte 

integración de 

municipio actor 

trata de una 

resolución que 

de un acto fu 

también existe 

Presidente Mu 

integración act 

3. Lo mismo suc: 

norma impugn. 

juicio político, r 

uno de los mie 

impugnada, un 

remite a una 

Ayuntamiento. 

or no plantea que con la resolución impugnada se haya 

-vocado de su cargo al Presidente Municipal del 

rne Cuernavaca, Morelos; por tanto, no se hace valer un 

nvalidez en el que haya un principió de agravio 

la integración del ayuntamiento. 

respecto del argumento de la posible afectación a la 

ocrática, de la cual hubiera podido quedar exento el 

de haberse decretado la caducidad; dicha afirmación se 

era especulación hecha en relación al sentido de la 

en su momento se dicte, determinación que forma parte 

uro, cuyo sentido es incierto; ya que en dado caso, 

a posibilidad de que tal resolución sea favorable para el 

icipal de Cuernavaca, Morelos y, por tanto, para la 

al de esa municipalidad. 

de respecto de la última afirmación, relativa a que la 

da admite a las autoridades encargadas del trámite del 

-servarse de manera indefinida la facultad de rémover a 

bros del Ayuntamiento; ya que no destacá dela norma 

principio de agravio actual o inminente, sino que lo 

posible lesión a la integración democrática del 

Así las cosas, d.do que el municipio actor no hace valer un principio de 

agravio actual o ¡nmin:nte, relacionado con una facultad prevista a su favor en 

la Constitución Federal, es evidente que carece de interés legítimo respecto 

del acto y norma controvertidos. 

En consecuencia, es indiscutible la improcedencia de la controversia 

constitucional que nos ocupa, al no tratarse el acuerdo impugnado de un acto 

definitivo y al no adve irse agravios en relación con el ámbito competencia¡ 
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constitucionalmente asignado al municipio actor. Por lo tanto, 

al actualizarse los supuestos manifiestos e indubitables de 
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improcedencia analizados, lo procedente es 

demanda respectiva. 

Por lo expuesto y fundado se, 

desechar la 

ACUERDA: 

PRIMERO. Sedesecha de' plano, por notoriamente improcedente, la 

demanda promovida pbr el Munipiode Cuernavaca, Morelos 

SEGUNDO. Sin perjuiciode \lo anterior,, se tiene a (a promovente 
• 

señalan do,domiciIio paraory,recibrnotificaciones. en esta 	designando 

autorizados' y delegado; "y 	kdt*iai municipio act'. utilización de 

medios eiectrdnicos 7  para IreJrdducion del expediente de la presente 
¡ 	.. 

controversia constitucional 

Af 
 

Notifiquese y unavez "qu'e' cause\e 	ste auto, archívese el 

expediente como'asuñto'ç ncluido 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de diciembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Ramón Cossío Díaz er la controversia constitucional 310/2017, promovida por el 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. Conste. 

LATF/KPFR 
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